
INFOMME DEL COMISAHIO 

A LA JUNTA GEÉNERAL DE ACCIONISTAS 

ls ONISA Sedo 

En concordancia con las disposiciones del artículo 321 de la Ley 

de Compañías vigente, y demás disposiciones afines de la. Super — 

intendencia de Compañías, cumplimos en presentarles el siguiente 

informe del Comisario de TONISA Sede, para el ejercicio económi- 
co de 1996. o 

1.- E cumplimiénto de mis funciones de comisario ha contado con 

la. permanente colanoración de todos los Administradores de la -— 

Compañía. 

2o.- la Administración ha dado cumplimiento. a las diferentes normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, relacionadas con la o 

operación de la Gompañía, así como las resoluciones de las respec 

tivas Juntas Generales de Accionistas. 

%e- la correspondencia, los Libros de Actas de Junta General de -— 

Accionistas, libro Talonario, Libro de Participaciones, así como- 

los úomprobantes y libros de Contabilidad, se llevan y se conser- 

van con las disposiciones legales. 

4.- la Compañía mantiene añlidos procedimientos de control intexr-— 

no, lo cual permite una adecuada custodia y conservación de les — 

bienes de la compañía . 

he- Con relación a los Estados Financieros de la Compañía estas — 

concuerdan con las cifras registradas en los Libros de Contabili- 

dad, sus saldos son confiables y han sido elaborados de acuerda '-— 

con los Erincipios de Contabilidad Generalmente Aceptados, concor 

dantes con las normas y práctivas contables establecidas en el - 

Ecuadoreo 

Finalmente el resultado del g£jercicía es de una pérdida neta de — 
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